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l. Disposiciones general •• 

JE.FATURA D'EL ESTADO 
REFORMA de determinados articulos del Reglfb. 
mento de las Cortes Españolas 

Promulgada el diez de enero de mil novecientos sesenta y 
siete la Ley Orgánica del Estado. que modifica de manera sus
'ta.ncial diversos preceptos, tanto de la Ley de Cortes como de! 
!Reglamento de las. mismas. se hace ineludible una reforma de 
varios articulos del mencionado ~glamento. a fin de adaptar· 
lOS a la nueva legalidad. 

La reforma es tanto más necesaria cuanto que las modiflcs.
ciones introducidas afectan a la misión. prerrogativas y es
tructura de las Cortes, al sistema de sus relaciones con el Go
bierno. a su régtlnen funcional Y a la condición de los Procu
radores que las constituyen. No obstante, la reforma se limita 
a modificar los articulos que se estiman necesarios o conve
nientes para dar cauce ' a la constitución y reglamentaria activi
dad de la próxima legislatura y al ordenado trabajO del ór
gano superior de participación del pueblo español en loo tareas 
del Estado y a su funcionamiento en Pleno y por Comisiones, 
ya que los apremios de plazo de la actual legiSlatura no per
miten la elaboración de un nuevo Reglamento, ta.rea que debe 
acometerse más adelante, con el rigor de un estudio a fondo 
de las atinentes precisiones reglamentarias que una más per
fecta regulación implica. 

En su virtud, y de conformidad con el texto elaborooo por 
las Cortes de acuerdo ('on el Gobierno, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Los articulos primero. segundo. tercero 
cuarto, quinto, ' catorce, diecisiete, dieciocho, diecinueve. vein
tiuno, veintidós, veinticuatro, veinticinco, treinta y nueve. ci'J.
cuenta, cincuenta y uno. cincuenta y nueve, sesenta. sesenta 
y uno, sesenta y cinco, sesenta y nueve y disposición final ter
cera del Reglamento de las Cortes Españolas auedan redac
tados como a continuación se expresa: 

Articulo primero.-Uno. Las Cortes Españolas están cons
tituidas por los Procuradores comprendidos en el articulo .se
gundo de la Ley de Cortes 

Dos. Los Procuradores electivos lo serán pOr cuatro años, 
siendo susceptibles de reelección. Pero si durante estos cuatro 
años un representante de Diputación, Ayuntamiento o Corpora
ción cesase como elemento constitutivo d,e los mismos. cesll·rá 
también en su cargo de Procurador, procediéndose a cubrir la 
vacante mediante elección por el período que reste del mandato. 

Tires. Los Procuradores en Cortes qUe lo fueren por razón 
del cargo que desempeñan perderán aquella condición aa cesax 
en éste. Los designadOS por el Jefe del Estado la perderán 
por revocación del mismo. 

Articulo segundo.-Uno. Los Procuradores en Cortes asurUl
l'án el ejercicio de sus funciones después de prest!l!r ante el 
Pleno juramento de le!l!lta:d a la Ley de Principios del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Dos. A estos efectos, la calid!l!d de Procurador quedará acre
ditada mediante la pUblicación de su designación en el «Bole-
tín Oficial del Estado». , 

Tres. Dentro del plazo de einco dias desde qUe se pUblique 
su designación en el «Boletin Oficial del Estado», cada Procu
rador remitirá a la Oficialía Mayor de las COrtes escrito en el 
que hará constar la fecha de su nacimiento. su profeSión. re
lación de empleo, cargos o funciones que desempeñe. 

Cuatro. Una vez prestado juramento, el Presidente de las 
Cortes expedirá a cada P~curador el título acreditativo de su 
mandato. . 

Articulo tercero.-Uno. Convocadas las Cortes por el Jefe 
del Estado, el Presidente de las mismas señalará el día y hora 
en que habrá de reunirse el Pleno para celebrar la sesión de 
constitución. dentro del plazo de quince dias. !lo contar de aquel 

en qUe termine la públicación de [os nombres de los Procura
dores en el «Boletín Ofici8Jl del Estado». 

Dos. Ocupará la Mesa el Presidente, !l!Compañado de Jos 
dos Procuradores de más edad y de los dos más jóvenes de los 
qUe concurran, actuando estos últimos como Secretarios. Abier
ta la sesión, se dará lectura al Decreto de convocatoria de las 
Cor·tes y a la lista de los Procuradores. Seguidamente pt'esta
roo juramento los nuevos PrOCuradores. y el Pleno, en votación 
secreta, procederá a la elección de los qUe han de constituir la 
Mesa de las Cortes en calidad de Vicepresidentes y Secretarios. 
Terminado el acto, el Presidente declarará constituidas las Cot
tes y lo comunicará al Gobierno. 

Tres. En días hábtles sucesivos los respectivos grupos de 
Procuradores a que corresponde el electorado !l!Ctivo procederán 
a la elección de los que han de formar parte de la Comisión 
Permanente de las Cor·tes. del Consejo del Reino y del Consejo 
Nacional. La elección de los correspondientes á la Comisión Per
manente se efectuará del modo eStablecido en el número dos 
del articulo veintiuno de este Reglamento. La elección de los 
Procuradores qUe han de acceder al Consejo del Reino y al 
Consejo Nacional se regirá por lo que dispongan sus respectivas 
Leyes orgánicas y, en su caso. por las disposiciones complementa. 
rias de las mismas, 

Cuatro. Dentro del plazo de los veinte dias siguientes a,l de 
la constitución de la Comisión Permanente de las Cortes, el 
Presidente. a propuesta de la misma y de acuerdo con el Go
bierno. designará los Procuradores que han de integrar las 
demás Comisiones de las Cortes. atendiendo en lo posible las 
peticiones .que; individualmente y por escrito. hayan presen
tado ante la Presidencia los señores Procuradores p!l!ra ser pre
fer'entemente a.dscritos a alguna Comisión. . 

Artículo cuano.-El Jefe del Estado presidirá la sesión de 
apertura de cada legislatura y dirigirá a las Cortes. de !l!Cuerdo 
con el Gobierno. el discurso inaugural , 

. Articulo quinto.-Uno. Todos los Procuradores en Cortes 
representan al pueblo español. deben servir a la Nación y al 
bien común 'y no estar' ligados por mandato imperativo alguno. 
Los Procuradores. cualesquiera que sea el origen de su investi
dura. tendrán ·en el ejercicio de su cargO' los mismos derechos y 
Obligaciones 

Dos. Los P!!'ocuradores en Cortes tendrán derecho, dentro de 
los términos de este Reglamento: 

Primero.-A pres~ntar proposiciones de Ley. 
Segundo.-A formular enmiendas a los proyectos y proposi

ciones de Ley. 
Tercero.-A discutir y votar los asunto/¡ sometidos a su deli-

bemción. . 
Cuarto.-A expresar libremente su opinión en sus interven

ciones, bajo la autoridad del Presidente de las Cortes y del de 
la Comisión respectiva. 

Quinto.-A interpelar oralmente o por escrito y formular 
ruegos y preguntas al Gobierno o a los Ministros som-e las ma
terias de su respectiva competencia, y a recabar por escrito, 
a través del Presidente de las Cortes. la información necesaria 
para el cumplimiento de .su misión'. 

Sexto.-A dirigirse a la Comisión Permanente, exponiendo 
las razones qUe tengan para suponer que· una disposición ge" 
neral del Gobierno vulnera los Principios del Movimiento o 
las Leyes FundamentaJes del Reino. 

Artículo catorce.-Corresponde al Presidente de las Cortes: 

Uno. Tomar juramento. dar poseSión a los Procuradores y 
expedir sus títulos. 

Dos. Fijar y nombra,r, a propuesta de la Comisión Perma
nente y de !l!Cuerdo con el · Gobierno, las Comisiones a que se 
refiere el artículo diecinueve de este Reglamento y las especiales 
previstas en el párrafo segundo del a.rtículo quince de la Ley 
de Cortes. 

Tres. Nombrar los Presidentes y los Vicepresidentes de las 
Comisiones. 
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Cuatro. Fija.r, de acuerdo con el 'Goblerno, el orden del 
día, tanto del Pleno como de las Comisiones. 

Clnco. Convocar y presidir las sesiones plenarias, las de la 
Comisión Permanente ' y las de la Especiaa que est8iblece el 
artículo doce de la Ley de Cortes y decidir que se celebren 
aquéllas a puerta cerrada cuando, por excepcJ.ón, lo requiera 
el caIl"ácter de los asuntos que deban ser tratados. 

. Seis. Presidir cualquier Comisión cuando lo estime con
veniente. 

Siete. Remitir ' a las Comisiones los proyectos de Ley en
viados por el Gobierno y las proposiciones de Ley que, regla
mentariamente presentadas, sean tomadas en consider8clón. 

Ocho. Devolver a los Presidentes de las respooti.vas COIIUsio
-nes, en la forma prevista en el arlicUJlo cUSlTenta y siete, los 
dictámenes de las mismas para ampliación, aclaración o mejor 
'estudio de algunos de sus extremos. 

Nueve. Someter aa .Jefe del Estado, para. su sanción, las 
Leyes aprobadas por las ' Cortes. 

Diez. Trasladar ·' al Gobierno las interpelaciones, ruegos y 
p1'egUntas formUlados Por los PTOcuradores y decidir acerca de 
su inclusión en el orden del día del Pleno o de las Comisiones 
y de su planteamiento oral o por escrito, según su naJturaleza; 
tOdo ello de acuerdo con lo establecido en los aI'ticulos seten
ta y uno a setenta y seis de este Reglamento. 

Once. Requerir, por propia iniciativa o a petición del Go
bierno, el diotamen de la Comisión a qUe se refiere el articulo 
doce de la Ley de Cortes en los supuestos a que se refiere 
el párrafo tres del artículo cincuenta de este Reglamento. 

Doce. Encargar a las Comisiones la realización de estudios, 
la práctica de informaciones y, previo dictamen de [a. Conñsión 
Permanente. autorizar la formulación de peticiones o pro-
puestas . 

Trece. Declaorar los acuerdos de las Cortes. 
Catorce. Disponer que se anuncie, con !a debida . antelaClon 

y en lugar conveniente, el orden del día del Pleno y de las 
Comisiones y que se cursen las oportunas citaciones a los se-
ñores Procuradores. . 

Quince. Ordenar la publicación en el «Bolet1n Oficial de 
[as Cort,es» de loo proyectos de Ley que el Gobierno envíe, asi 
como de las propOSiciones de Ley que, tomadas en consideración 
por la Comisión Permanente, hayan de ser objeto de dictar 
men por la Comisión respectiva. 

Dieciséis. Reducir o ampliar los plazoa señalados en este 
Reglamento para la trámitación de los proyectos o proposiciones 
de Ley por razones de urgencia o cuando la jmportancia o 
emensión de los proyectos o proposiciones asi 10 requiera. 

Diecisiete. Mantener , como autoridad suprema, dentro del Pa
lacio de las Cor,tes, el orden interior del mismo, dictando cuan
tas disposiciones estime pertinentes a este efecto. Tendrá a 
sus órdenes a todos los empleados de las Cortes y agentes de 
la autoridad qUe presten servicio en el edificio, sin que ningmna. 
otra fuerza pública pueda penetrar en éste más que a expreso 
requerimienw del Presidente. . 
< Dieciocho. Resolver las dudas o diferencias que pUedan sur
gir-entre las 'diversas Comisiones, 

Diecinueve Abrir , suspender y levantar las sesiones plena
r ias .. 

Veinte. Suspender, de acuerdo con el Gobierno, las sesiones 
y . ,trabajos. de las Cortes. 

. Veintiuno. Disponer, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar
tículo doce, párraio segundo, la tramitación de, expedientes para 
lit separación de los ' Procuradores, en caso de indignidad. 
c. Veintidós. Cumplir y hacer cumplir este Reglamento, in
terpretarlo y complementar y suplir sus precelltos en los casoo 
de duda u omisión. 

--...:, 

é\ Ar·tículo d iecisIete. - Uno. Los dos Vicepresidentes de laS 
Cortes serán elegidos en votación secreta por el Pleno de las 
CQI'tes, entre loo candidatos que figuren en propuestas suscritas, 
al menos por veinte Procuradores. La elección se hará en un 
mismo a,cto Y' los electores consignarán un solo nombre en la 
papeleta de votación, quedando elegidos, por su orden, los dos 
Procuradores que hubieren obtenido mayor número de, votos. 
Si hubiere empate para alguna de las Vicepresidencias se repe
tirá la elección para la misma entre los candidatos igualados 
en votoo. En la misma forma se cubrirán las vacantes que 
puedan Producirse en el curso .de una legislatura. 

Dos. Los VicepreSidentes no podrán pertenecer al Consejo 
del Reino 

3·.. Los VicepreSidentes de las Cortes sustituirán., por su 
orden, al Presidente con motivo de ausencia o enfermedad, y 
tendrán , en su caso, las mismas atribuciones que éste. 

Cu¡¡¡tro El Presidente podrá delegar en los Vicepresidentes 
laS funciones que le corresponden, con 8.rn¡g10 a los u ,ticl1los 
catorce y quince de este RegJamento. 

Ar,tlculo dieciocho.-Uno. La elección de los cuatro Sect"eta.
dos se ha.rá con arreglo a las normas señaladas en el número 
uno del artículo anterior. Los electores podrán consignar dOl5 
nombres en cada ,pe¡peleta de votación, quedando elegidos, por 
su orden, los cuatro Procuradores que hubieren obtenido mayor' 
número de votos, resolviéndose loo empates, s1 los hubiere, de 
acuerdo con las Bormas mencionadas en. el articulo anb!ldor. 

Dos. Los Secretarios no podrán pertenecer al Co~jo del 
Relno. 

Tres. CorrespoBde a los 8ecl'etarios: 

Primero.-Redactar y autorizar, con el visto bueno del Pre
sidente, las actas de las sesiones plenarias, que deberán con
tener relación de lo que se trate y acuerden las Cortes. 

Segundo,-Tramita.r las comunicaciones y documentos que se 
dirijan a las Cortes, dando cuenta, en su caso, al Presidente. 

Tercero.-Cumplir las decisiones presidenciaJes, cursando a 
las Comisiones o al Pleno, respectivamente, las comunicaciones, 
expedientes y cuantos asuntos les competan. 

CUartto.-Computar y anunciar el resultado de las votaciones. 
Quin.to.-Expedir, previa autorización del P.residente de las 

Cor·tes, las certificaciones que solicitaren loo Procuradores sobre 
sus ' actuaciones, tanto en el Pleno como en las Comisiones o 
Ponencias y que consten en el acta correspondiente. 

Sexto.-Dlrigir la Secretaría, Archivo y Redacción del cBole- . 
tlnOficial de las Cortes», 

Séptimo.-Autorizar los documentos y comunicaciones que se 
expidan por la ~retar1a. 

Ar,tlculo diecinueve. - Uno. Existirán las siguientes Comi
sioBes: 

Permanente. 
De Competencia 1eg1s1¡¡¡tiva, regulada por el articulo doce de 

la Ley de Cortes. 
De Leyes Fu'ndamentales y Presidencia del Gobierno. 
ASuntos Ex,teriores. 
Justicia. 
Defensa Nacional. 
Hacienda. 
Presupuestos. 
Gobernación. 
Obras Públicas 
Educación y ciencia. 
Industria. 
Agricultura 
Trabajo. 
Comercio. 
Información y Tufismo. 
Vivienda. 
Gobierno Interior de las Cortes. 
Corrección de Estilo. 

Dos. Además de las anteriormente enumeradas, el Presi
dente, a propuesta de la Comisión Permanente, podrá crear las 
Comisiones especiales qúe estime necesarias. · 

Tres, El Presidente, a propuesta de la Comisión Penna
. nente, y de acuerdo con el Gobierno, queda facultado pan. 
acomodar el número y nomenc.latura de las Comisiones legisla.
tivas a las necesidades de la organización ministerial en cada. 
momento vigente. 

Cuatro, . Loo Comisiones podrán pedir a los Departamentos 
ministeriales, por medio del Presidente de las Cortes, los datos 
e informes que se consideren necesarios para una mejor fundada 
formulación del dictamen 

Articulo ve!ntiuno.-Uno, La Comisión Permanente estacá 
formada por el Presidente de las Cor.tes, que la presidirá; por 
dos miembroS del Gobierno; por loo Presidentes del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, del Tribunal de Cuentas del Reino 
y del Consejo de Economía Nacional; dos miembros de la. Ca
misión Permanente del 1J0nsejo Nacional, elegidos por ésta; 
doo Consejeros nacionales elegidoopor el Pleno del Consejo Na
cional entre sus miembros; dos Procuradores elegidos por cada. 
uno de los grupo.s de Procuradores comprendidos en los apar
tados d), e) y f) del artículo segundo de la Ley de Cortes; 
uno elegido por los Procuradores incluídos en los apartados g) 
y h) de dicho articulo; uno por cada uno de loo grupos de 
Procuradores que figuran en los apartados i) y j) del mismo 
articulo, y por un Secretario de las Cortes, designado por el 
Presidente, que actuará como Secretario de la Comisión, 

Dos. Para la elección de los Procuradores que 'hayan de 
formar par,te de la Comisión Permanente se reunirán separa.
damente, en los días y horas que se señalen por el Presidente 
de las Cor,tes, los grupos de Procuradores a. que se a.tribuye 
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el electorado activo, La Mesa electoral estará integrada por los 
dos Procuraaores dé mas edad y el de menos edad del grupo 
de que Se trate, actuando de Presidente de la mism~ el de 
más edad y de Secretario, el de menos edad. Serán elegibles 
loo Procuradores cuya capdidatura sea presentada por no me
nos de diez electores cúaMo se trate de los grupos sindical, 
local . y faiIiil!ar, o de tres cuando se trate de los restantes 
gruPOS. La asistencia a la votación será obligatoria para todos 
los Procuradores encuadrados en cada grupo. Cada elector podrá 
inscribir en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir, 
resu,lta,nqo elegidos los que obtengan mayor número de votos 
repitiéndOse la votacióri en caso de empate entre los que s~ 
produjere. La Mesa levantará el acta de la elección, haciendo 
constar el resUltado de la misma, la proclamación de los can
didató>S electos y. en su caso, las incidencias ocurridas y solución 
dada . !i. las mismaS por la Mesa. Las incidencias que pudieran 
implicar la nulidad de la elección serán resueltas por ei Pleno 

'de laS Cortes al que. en todo caso. se dara cuenta del resultado 
de las elecciones . 

. Ti-es Los Vocales de la Comisión Permanente no podrán 
forIllar parte del Consejo del Reino ni de la ponencia dicta
mitUÚlota dd recUrso de contrafuero prevista en el ~ticulo se
senta . y dos, número uno de la Ley Orgánica del Estado. Tam
poco podrán formar parte de dicha Ponencia los Vicepresiden
tes y Secretarios de las Cortes 

.. Articulo veintidós.-Uno. Corresponden a la Comisión Perma
nente, ademáS de las misiones expresamente consigiladas en 
otros artículos de este Reglamento, las siguientes: 

Urto. Resolver sobre la toma eh consideración de las expo
siciones que formulen los Procuradores conforme a lo previsto 
en el apartado sexto. número dos, del artículo quinto de este 
Reglamento. . 

DOs. Promover recursos de contrafuero a disposiCiones de 
carácter general del Gobierno, a iniciativa de llll- tercio de los 
miembros de la misma o de cincuenta Procuradores, medi~nte 
acuerdo adoptad() por la mayoría de dos tercios de sus compo
nentes 

Tres. Designar, si 10 estima necesario, un Procurador en 
Cortes que defienda ante el Consejo del Reino la legitimidad 
de Leyes que fueran objeto de recurso de contra:fuerO. cuando 
el Presidente del Consejo del Reino le dé conocimiento de la 
interposiCión del recurso. 

. Cuatro Designar un Procurador en Cortes para que forme 
parte de la Ponencia que h a;brá de dictaminar acerca de la 
cuestión planteada por el recurso de contrafuero. 

Cinco. ExpoI)er,en escrito razonado, al Presidente de las 
COrtes, dentro de los ocho dias siguientes a la publicación del 
dictamen en ' el «Boletín Oficial de las Cortes», cuando advirtiera 
vulner~ción de los principios del MOvimiento o demás Leyes 
Fundamentales en un proyecto o propOSición de Ley 

Seis. Solicitar del Presidente del Gobierno y de los Ministros 
q1!esean informadas las Cortes acerca de la gestión del Gobier
no y de los respectivos Departamentos ministeriales 
. Siete. Requerir el dLCtamen de la Comisión ' a que se refiere 
el , ~t.ículo doce de la Ley de Cortes sobre ia necesidad de que 
Ullllo disposición de laS no comprendidas en el artículo diez dé 
la ~a de!;>e revestir forma de Ley. 

,Qcho.. Conocer y dictaminar previamente sobre la toma en 
coIÍSideración de las proposiciones de Ley que se presenten, 
d~ ~uer.do con el. artículo Quince, párrafo primero. de la Ley 
de Cbrtes. 

N}leve. Proponer al Pleno de las Cortes, por conducto de 
su Presidente, la separación de los Procuradores, por motivos 
de41gignidad, aunque no hayan sidO sancionados por las Leyes 
~illes, de acuerdo con ~o dispuesto en el articulo doce. párra
fo .segundo, de este Reglamento. 

Diez. Deliberar, preVia audiencia del mculpado, sobre la 
concesión o denegación de los suplicatorios para el procesamiento 
de los Procuradores 

ohce. Asistir al' Presidente 'de las Cortes en el despacho de 
los asuntos de urgencia durante los períodOS de vacaciones. 

Doce. Informar, a requeritniento del Presidente de las Cor
tes, sobre la devolución a una Comisión del dictamen emitido 
por ella, para su ampliación, aclaración o mejor estudio. 

Trece. Emitir ·acuerdo en los supuestos del artículo setenta 
y cinco de este Reglamento. 

Catorce. Proponer a la Presidencia de las Cortes solicite 
del Jefe del Estado la prórroga de una legislatura, por el tiempo 
mdlspensable, cuando exista causa grave que impida la normal 
renovación de los Procuradores. 

. Dos. Asimismo corresponde a la Comisión Permanente for
mular a las Cortes propuesta razonada del cese de su Presidente, 

en caso de posi'ble lncá,pacidad de éste. A tal fin, la Permanente 
será presidida por el pi1mer Vicepresidente o, en su caso, por 
el segundo. 

Articulo veinticuatro.-La Comisión de Corrección de Estilo 
estará integrada porcmco Procuradores, que designará el Pre
sidente, a propuesta, de . la Comisión Permanente y de acuerdo 
con el Gobierno. Será presidida por el Secretario primero de 
las Cortes. 

A,rtículo veinticmco.-Uno. Las demás Comisiones estableci
das ' en el artículo diecinueve estarán formadas por los Procu
radores que, a propuesta de la Comisión Permanente y de acuerdo 
con el Gobierno, nOIl]breel Presidente de las Cortes, sin que 
pueda exceder de cincuenta ni bajar de vemticinco el número 
de los que componen cada Comisión. En cada una de ellas 
estarán proporcionalmente representados, dentro de lo . posible, 
y atendidas, de manera adecuáda, las peticiones de los Procu
radores y la especialidad de cada ComiSión, los diversos grupos 
que inregran la Cámara. Cada Procurador deberá ser adscrito 
a una Comisión, pero la Presidencia podrá incluir en más de 
una a aquellos Procuradores cuyas circunstancias lo aconsejen. 

Dos. Durante el curso de una legislatura no se harán máS 
alteraciones en la composiCión de las Comisiones que las reque
ridas por el movimiento normal de altas y bajas de sus miem
bros, sm perjUicio de las adscripciones temporales que pueda 
acordar la Presidencia para proyectos determinados y en número 
no sUperior a diez, que no se computará a los efectos del má
ximo establecido en el número anterior. Los Procuradores ads
critos temporalmente tendrán la consideración de miembros de 
la respectiva Comisión a todos los efectos. . 

. T~es. Los miembros de la Comisión Permanente podrán 
aSlStlr con voz y voto a cualqUiera de Ias Comisiones legislati
vas, pero sin que sus votos sean tenidos en cuenta a efectos de 
lo dispuesto en los artículos 'veinte, cincuenta y tres y sesenta 
y cinco de este Reglamento. ' 

Cuatro. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulOS cua
renta y dos, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro de este Regla
mento. todo Procurador podl:á asistir . a las reuniones de cual
qUier Comisión legislativa a la que no pertenezca. sin tomar 
parte en sus deliberaciones. 

Cinco. Como norma de carácter general, modificable ' por el 
Presidente por razones de urgencia que él mismo apreciará, la:s 
sesiones tendrán lugar los días martes a viernes ambos inclu
sive, por la tarde, con duración no superior a ci~co hor~ inin
terrumpidas; sa.lvo acuerdo de los dos tercios de los miembros 
presentes, qUienes podrán prorr~ar la sesión incluso a días 
inhábiles. 

Artículo treinta y llueve.-El Presidente de la Comisión tras
ladará el informe ' de la Ponencia al . Presidente de las Cortes 
qUien señalará la fecha del Pleno de la Comisión Y. de acuerd~ 
con el Gobierno, su orden del día. 

Artículo cincuenta.-Uno. En la materia de su respectiVa 
competencia, las Comisiones podrán instar al Presidente de las 
Cortes para que l~ Comisión Permanente, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el artículo doce de la Ley de Co~
tes, pida al Gobierno Que se requiera el dictamen de la Comi
sión de Competencia legislativa prevista en el mencionado 
articulo acerca de la: forma de Ley que deba, en su caso, revestir 
determinada disposiCión si hubiere sido promulgada como nOrma 
de rango inferior. 

Dos. Requerido el dictamen de dicha Comisión, se emitirá 
de acuerdo con lo dispuesto en lc;is artículos anteriores y en 
el plazo .de un mes. Se publicará en el «Boletín Oficial de las 
Cortes» y, caso de ser favorable a la tesis de que es necesaria 
una Ley, quedará en suspenso la aplicación de la disposición 
y el Gobierno presentará un proyecto de ley regulandO la misma 
materia. De no hacerlo quedará sin vigencia la disposición y 
abierto el ci¡lll1ino a la presentación de proposiciones de ley 
sobre el mismo asunto. ' 

Tres. Si alguna Comisión de las Cortes plantease, con ocasión 
del estudio -e.e un pr(lyecto, proposición de ley o moción inde
pendiente, alguna cuestión que no fuere de la competencia de 
las Cortes, el Pre/lidente, pOr propia miciativa o a petición del 
Gopiemo, podrá requerir el dictam~n de la Comisión a que se 
refieren los parra.fos anteriores. En caso de que el dictamen esti
mara no ser la cuestión de la competencia de las Cortes, el 
asunto será retirado del orden del día de la Comisión. . 

Artículo cincuenta y uno.-Uno. Cuando el Gobierno someta 
a las Cortes alguna materia o acuerdo que no haya de ser objeto 
de ley, conforme a lo prevenido en el párrafo último del ar~ 
tículo diez de la Ley de Cortes, el Presidente, de acuerdo con 
el Gobierno, podrá pasarlo a la Comisión correspondiente para 
que emita dictamen. De dicho dictamen se dará cuenta en se
sión del Pleno de las Oortes. 
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Dos. Los tratados y "onvenios internacionales que por afec
I,ar a la plena soberanía o a la integridad territorial espafiola 
Jeban ser objeto de ley aprobada por el Pleno de las Cortes. 
así como aquellos en que éstas deban ser oidas, en Pleno o en 
Comisión, según los casos, por afectar a materias de su compe
tencia conforme a los artículos diez y doce de la Ley de Cortes, 
serán remitidos por el Presidente a la Comisión de Asuntos 
Exteriores Las propuestas de enmiendas o reserva a estos 
últimos se tramitarán, en todo caso, como enmiendas a la 
totalidad, .Y en lo demás se estará a las disposiciones del pre
sente título en lo que fueren aplicables. 

Articulo cincuenta. y nueve.-Uno. Corresponde a las Cortes 
la aprobación, enmienda o devolución del proyecto de Ley de Pre
supuestos Generales del Estado. Si la Ley de Presupuestos no 
se' aprobara antes dei primer día del ejercicio económico si
guiente, se considerarán a.utomáticamente prorrogados los presu
puestos del ejercicio anterior hasta la. aprobación de los nuevos. 

Dos. Las enmiendas al proyecto de ley de Presupuestos que 
supongan aumento de crédito en algún concepto, únicamente 
podrán ser admitidas a trámite si llevan la firma de veinticinco 
Procuradores y en la propia enmienda se propone una baja 
de igual cuantia en otro concepto de la misma sección y ca
pitUlo. La aprobación de la enmienda por la Comisión de Pre
supuestos requerirá el voto favorable de la mayoría a;bsoluta 
de los miembros que la oomponen, cualquiera que sea el número 
de asistentes a las sesiones en que tales enmienda.s se exa.
minen. 

Tres. Las enmiendas al proyecto de · ley de Presupuestos 
que supongan minoración de ingresos, asi como aquellas que no 
llegaran a recoger el número de firmas q\le para su presentación 
se exigen por el apartado anterior, deberán seguir el trámite que 
se establece en el a;rticulo siguiente. 

Articulo sesenta.-Uno. AprObados los Presupuestos Genera
les del Estado, sólo el Gobierno podrá presentar proyectos de ley 
que impliquen aumento de los gastos públicos o disminución de 
los ingresos, y toda proposición de ley o enmienda aun pro
yecto o 'proposición de ley que entrafie aumento de gastos o dis
minución de los ingresos necesitará la conformidad del Gobierno 
para su tramitación. La Presidencia de las Cortes, . una vez oida 
la poXlencia encargada de estudiarla., la remitirá inmediatamente 
a la del Gobierno, que deberá dar respuesta razonada en el 
plazo de uri mes. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que 
el silencio del Gobierno expresa conformidad. . 

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en ~l 
Pleno de la Comisión correspondiente se dará lectura de las 
enmiendas que suponían aumento de gastos o disminución de 
ingresos, así como de las respuestas razonadas del Gobierno. 
El primer firmante de dichas enmiendas será citado a la reunión 
de la Comisión. 

Articulo sesenta y uno.-Uno. El Pleno de las Cortes se re
un1rá preceptivamente dos veces. por lo menos. en el prime: 
semestre y otra al final del año. Se reunirá además siempre 
que el Presidente · lo convoque, bien por propia iníciativa. bien 
a. instancia razonada de la quinta parte de los Procuradores 
que constituyan la Cámara. En cada convocatoria celebrará el 
número de sesiones necesarias para despachar los dictámenes y 
asuntos pend)entes. 

Dos. La reuníón del mismo será obligatoria en los casos 
previstos por la Ley de Sucesió~ y por la Ley Orgáníca del 
Estado, asi como para la aprobación de los actos o leyes espe
cificados en el artículo diez de la Ley de Cortes. sin perjuiciO 
de su convocatoria por el Presidente cuando el Gobierno lo es-
time procedente. . 

Tres. La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficia: 
de las Cortes» y ' en el «Boletín Oficial del Estado». ' 

Artículo sesenta y cinco.-Uno. Acto seguido ' podrÍí.n hacer 
uso de la palabra para exponer y defender sus enmiendas ovo· 
tos particulares los primeros firmantes de unas u otros que, ha
biendo sido rechazados por la Comisión, hubieran obtenído un 
número de votos superior a la quinta parte de los Procurado
res que integren aquélla. Sus nombres serán comunicados al 
Presidente de las Cortes antes de la convocatoria del Pleno 
para su inclusión en el orden del día. 

Dos.Los primeros firmantes podrán solicitar. por esc~ito. 
del Presidente de la.s Cortes, que la expoSición y defensa se 
efectúe por cualquiera de los firmantes de las referidas en
miendas o votos particulares, ¡¡:esolviendo el Presidente lo que a 
su juicio proceda. 

Articulo sesenta y nueve.-Uno. Terminada la exposición 
de cada dictamen, si no se hubieren defendido ante el Pleno 
enmiendas '·o votos particulares, se someterá a votación la pro
puesta de la Comisión. 

Dos. a) Defendidos ante el Pleno enmiendas o votos par
ticulares de los referidos en el artiCulo sesenta y cinco. se vo
tarán éstos en primer lugar. 

b) Si afectareh a la totalidad y obtuvieren el voto. fa.vo
rabIe del Pleno. queda rechazado el dictamen de la Comislón, 
devolviéndose a la misma el expediente. a los efectos proce
dentes. 

c) Si afectaren"al articulado y se rechazaran, se someteré. 
a la aprobación del Pleno el dictamen de la Comisión. 

d) Si afectaren al articulado y siendo admitidos no impli. 
casen repercusiones innovadoras en otros articulos del dICtamen 
o en la sistemática del mismo. se someterá a la. aprobación del 
Pleno el resto del dictamen de la Comisión. 

e) En el supuesto de que las enmiendas o votos particll
lares defendidos ante el Pleno fuesen admitidos por éste y tal 
circunstancia implicara la necesidad de introducir modifica
ciones en el articulado o en la estructura sistemática del · dic
tamen, se devolverá éste a la Comisión correspondiente para 
que proceda a incorporar el texto o textos aprobados y efectuar 
las correcciones necesarias en el resto de los articulos, some
tiéndose el nuevo dictamen de la Comisión al próximo Pleno. 

Tres. La votación podrá ser ordinaria o nominal. Los acuer
dos se adoptarán por mayoría simple de Procuradores presen
tes, salvo que por ley se requiera algún quórum especial · 

Cuatro. En la votación ordinaria quedarán sentados los que 
aprueben y se levantarán los que no aprueben. 

Cinco. Se procederá a la votación. nominal a petición del 
Gobierno o de veinte o más Procuradores. Declarada pertinente 
por la Presidencia, los Procuradores serán llamados por un 
Secretario y responderán «sí» o <mo». o declararán que se abe
tienen de votar. 

Seis. La votación nominal podrá ser secreta cuando lo 
acuerde el Presidente, bien por propia iniciativa, bien a peti
ción del Gobierno o de cien o más ,Procuradores. siempre que 
f!Ej trate de materia no legislativa. Deberá ser secreta. cuando 
se trate de nombramientos, censuras o cualquier ot:ro asunto 
de carácter personal. 

Siete. La votación secreta se hará siempre por pa.peletu 
cuando se trate de la designación de cargos, y por bolas. blan
cas y negras, en los casos de calificación' de actos o conductas 
personales. La bola blanca es signo de aprobación y la negra 
de reprobación. 

Ocho. Tanto en la votación por papeletas como por bolas, 
los Procuradores serán llamados a la Presidencia para depositat' 
la papeleta o la bola en la urna correspondiente. 

Nueve. Todo Procurador tendrá la obligación de votar, y 
no podrá ausentarse del Salón de Sesiones hasta que hecho el 
recuento de los votos el Presidente haya declarado el resultado . 
Iniciada la. votación, no se interrumpirá por causa algUna, ni 
se concederá ·la palabra a ní-ngún asistente. 

Diez. Terminada la votación. uno de los secretarios efec
tuará el cómputo de los votos y anunciará el resultado de aqué
lla, proclamando el Presidente, a continuación, el ~uerdo adop_ 
tado. En casO de duda se volverá a realizar el cómputo por 
el Secretario. con la colaboración de dos Procuradores: uno. 
el de mayor edad. y otro. el de menor edad de los asistentes . 
Cuando se trate de votación nominal será leida de nuevo la 
lista de votantes en pro y en contra. corrigiéndOse cualquier 
error que fuera reclamado por el interesado. 

Disposición final tercera.-EI presente Reglamento entrará 
en vigor a la iniciación de la próxima legislatura de las Cortea 
Espafiolas. . 

Dado en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAfitALES 

LEY 45/1967. de 22 de 1ulio, por la que 8e am
plía el límite de acuñación de las monedas de plata 
de cien pesetas. 

La 8.CIIlfiadón Y puesta en clroulaoión de las monedas de pla.
ta de cien peseOOs, oot<>rizada por la Ley doce/mil novecien.tol!!l 

. sesenta y seis, de diec:locho de m3,rzO, ha. tenido ta.nfavora.ble 
acrigidJa que aconseja la elevación del iímite MIItorizado en el 
artiouJo primero de la. referida Ley. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 


